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Presente 

  

Adjunto a la presente la tercera copia certificada de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto de Quito, doctor Jaime Aillon Alban, el 6 de julio de 1998, que contiene 

la cesión de las participaciones que tiene el señor Alvaro Perez Intriago en la compañía 
limitada “SERVICIOS DE COMIDAS Y BEBIDAS INDUSTRIALES CATERING CIA 
LTDA”, a favor del señor Federico Perez Ayala, de la que se sentó razón al margen de la 
escritura de constitución de la compañía, con fecha 18 de noviembre de 1998 y se 
inscribió en el Registro Mercantil el 23 de noviembre de 1998. ¿e 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

L 

CESIÓN DE FARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA "SERVICIOS DE CUMIDAS Y 

EERIDAS INDUSTRIALES CATERING CIA. LTDA." 

ALVAÑO FEREZ INTRIAGO Y SEÑORA 

A FAVOR DE: 

FEDERICO FEREZ AYALA 

CUANTIAS: 5/.10.000,00 

Di A cop. 

D.F. 

fn esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día lunes seis de Julio de 
A 

mil novecientos noventa y ocho, ante mí DOCTOR JAIME 

AILLON ALBAN, Notaria Fúblico Cuarto Interino de este 

Cantón comparecen: por ina parte y en calidad de  ceden- 

tes fos cónyuges señores ALVARO PEREZ INTRIAGO/ por sus 

propias derechos y como. mandataria de su cónyuge señora 

MARÍA ELENA SALAZAR ANDERSON, de acuerdo con el Poder que 

se agrega como documento habilitantejz por otra parte y en 

calidad de —Cesionario el señor FEDERICO FEREZ AYALA, de 

estado civil casado, por sus propios derechos. Los com- 

parecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

para contratar y obligarse, domiciliados en este Cantón 

 



Quito, a quienes de  conader doy Tej y, me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta que Me. ENntreldana, cuyo tenor literal transcrito 

integramente a o continuación es el siguientes: SEROR 

MOTARIO. - Er ed Registro de escrituras públicas 

a Su cargo, Sírvase incorporar una de Cesión de Partici- 

paciones de la Compañia “ SERVICIOS DE COMIDAS Y —REBIDAS 

INDUSTRIALES CATERING. CIA. LTDA.", al tenor de las mi- 

¿qulentes cláusulas: Fo RTITIMER Ao. COMPARECIENTES : 

¿omparecen al  Gtorgaiento de la presente escritura, por 

ca parte el señor Givara Férez Intris90 har sus  —proplos 

derechos y a nombre: de su cónyuge señora María Elena 

calazar anderson, / aogón poder que se agrega, en calidad 

de Cedentesi y, por  Gtra, el señor Federico Férez Ay a= 

lá, en calidad de Ciuxcionerio." S E G UN D A. ANTECEDEN- 

TES. ados La Compañia "SERVICIOS DE COMIDAS Y  —REBIDAS 

INDUSTRIALES CATERIMO CA. LTDA.", se constituyó mediante 

escritura pública otorgada en la Notaría Quinta de Qui- 

to, el veintitres de octubre de mil novecientos setenta y 

tres y se halla inecrita en el Registro Mercantil bajo el 

número veinticuatro setenta y uno del Toma ciento cuatro, 

de catorce de noviembre de “mil novecientos setenta y. 

tres. bl. El ocho de mayo de mil novecientos setenta y 

ocho, mediante escritura pública otorgada en la Notaría 

Quinta de Quito, la Compañia aumentó su capital a cuatro 

millones de sucres.= Cc). El veinticinco de agosto de 

mil novecientos setenta y ocho, mediante escritura públi- 

ca otorgada en la Notaría Quinta de Quito, la Compañia 
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NOTARIA 

CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

aumentó su capital a doce millones de sucres.- d).- 

El cuatro de octubre de mil novecientos setenta y Ocho, 

mediante excritura pública otorgada en la Notaria Quinta 

de. Únito, se realizo una cesión de participaciones de los 

socios Martha Ruiz, Mercedes Ruiz, Fiedad Kuiz, y Rafael 

Rulz, a favor de los socios: Federico Férez Intriago, 

Enrique Férez Intriago y Javier Férez Martinez . - e). 

El trece de agosto de mil novecientos ochenta y uno, 

mediante escritura pública otorgada een la Notaría Frime- 

ra de Quito, se realizó una cesión de participaciones del 

«ocio Enrique Férez ntriago, a favor de lo socios Fecde-- 

rico Pérez Intriagogy Alvaro Pérez Intriago//, Javier Férez 

Martinez. ff). El socio Federico Férez Intriago es pro” 

pietario de ocha mil  novecientas noventa participaciones, 

de un mil <ucres cada unas el socio Javier Pérez Martinez 

a E 

e 

SUcres Cada unas Ys el socio Álvaro Férez intriaga, Vos 

propietario de diez ¿(participaciones de un mil sucres cade 

una == TERCERA. - La Junta General Extraordina- 

ria de Socios de la Compañia "SERVICIOS DE COMIDAS Y 

BERIDAS INDUSTRIALES CATERING CIA. LTDA.', realizada el 

veinte de enero de mil novecientos noventa y ochoa, re- 

solvió, en forma unánime, autorizar al socio Alvaro 

Pérez Intriago para que transfiera sus diez participa- 

ciones, “4 favor del señor Federico Pérez Ayala, en los 

términos que más adelante se indica. CU AR TÁ,  - 

CESIÓN DE FARTICIFACIONES .  - Can los antecedentes 

indicados, el socio Alvaro Pérez  Intriago transfiere a 

  

propietario de tres mil participaciones, de un mil.



favor del señor Fede ico. Pérez Ayala, sus diez partici- 

paciones, de un mil. ucrus cada una, sin reservarse 

ningún derecto, ni presente ni Tutura, en la Compañia.” 

QU INTA.“ 

  

¿TOM DE TRANSFERENCIA DE FARTICIPACIO- 

NES. El precio de liz participadiones es el valor nomi- 

nal, es decir, an  wMil wsucres cada lia, cantidad que el 

cedente manifiesta haber recibido asu entera satisfac- 

ción, en dinero en efectivo, por lo tanto no tiene nin- 

gún reclama que efectuar . SEXTO OÁA.Se anexa « 

ésta escritura, coma. dacumento habilitante, copia del 

Acta de la Junta "epectiva . —oUsted señor Notario, e 

se “virá agregar das demás cláusulas de estilo para la 

completa validez du esta escritura . = HA STA 

ao I LOA mM TNUT "A. La misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal . - 

La minuta se encuentra euscrita y formalada por el señor 

Dector Galo Chiriboga Zambrano, Abogado portador de la 

petriícula profesional signada con el número 2423 del 

Colegio de Abogados de Quito. Los comparecientes aceptan 

y 5e ratifican en elo total contenido de la minuta  trans- 

crita a la que conticeren elo valor de una ejecutoria ¿in 

violable.- Fara el otorgamiento de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones, se observaron todos 

y cada uno de los preceptos y mandatos legales que el 

caso requiere, y leida que les fue integramente a los 

comparecientes por má el Notaria, aquellos se afirman 

y ratifican  nuevanoente en todo 10 Expuesto, Y, para 

constancia, firman consigo en unidad de acto, de todo
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CONSORCIO DE EMPRESAS 

CateringService ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA "SERVICIOS DE COMIDAS Y BEBIDAS 

INDUSTRIALES CATERING CIA LTOA" 

En la ciudad de Quito, a los veinte dias del mes de enero de 1998, a las 

10h00, en las instalaciones de la compañía, ubicadas en la calle Isaac 

Albeniz y Mozart, de esta ciudad, se reunen los socios : Federico Perez 

Intriago, propietario de ocho mil novecientas noventa (8.990) 

participaciones de un mil sucres cada una; Javier Perez Martinez, 

propietario de tres mil (3.000) participaciones de un mil sucres cada 

una y Alvaro Perez Intriago, propietario de diez (10) participaciones 

de un mil sucres cada una, con el fin de tratar el siguiente orden del 

dia, para el que fueron convocados 3 

l.- Autorización para el ingreso del señor Federico Perez Ayala, como 

nuevo socio de la compañía.+.- 

2.- Cesión de participaciones. 

Preside la Junta el Presidente de la compañía, señor Federico Perez 

Intríiago, y la Secretaría de la Junta se la encarga al señor Federico 

Perez Ayala, Gerente de la compañía. 

£l1l Presidente pide al Secretario que verifique el querum. Una vez que 

el Secretario establece que se encuentra presente el 100% del capital 

social, procede a dar lectura al orden del dia, para que sea aprobado 

por los socios. £l orden del dia recibe la aprobación de los socios 

presentes, por corresponder al que consta en la convocatoria. 

De inmediato, el Presidente invita a la Junta a tratar el primer punto 

del orden del día y pone en su conocimiento el inteiés del señor Federico 

Perez Ayala en ingresar, como socio, a la compañía. la Junta, luego 

de las deliberaciones pertinentes, decide, por unanimidad, aceptar el 

ingreso del señor Federico Perez Ayala como nuevo socio de la compañía. 

El Presidente propone a la Junta pasar a comocer el segundo punto del 

orden del dia, para lo cual cede la palabra al socio Alvaro Perez Intriago» 

Isaac Albéniz s/n y Mozart. Casilla 17-21-502. Quito- ECUADOR. PBX (593-2) 401 134. Fax (593-2) 403 065. 
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CateringService | 

quien manifiesta su decisión de ceder el total de sus participaciones 

en el capital de la compañía, al nuevo socio, señor Federico Perez Ayala, 

de manera que la compañía no tendrá dificultad alguna en cuanto al número 

mínimo de socios que deben integrarla. El señor Alvaro Perez Intriago 

pide a la Junta su conformidad con la propuesta hecha por él. Los socios 

presentes expresan su acuerdo con la decisión del socio Alvaro Perez 

me Intriago y dan la bienvenida al nuevo socio, señor Federico Perez Ayala, 

encargándolo, como Gerente de la compañía, de llevar adelante los trámites 

necesarios para la legalización de esta cesión de participaciones. 

Siendo las 11h10, y al haberse agotado el orden del dia propuesto, el 

Presidente pide que se haga un receso para la elaboración del acta. 

A les 11h25, se reinstala la Junta, el Secretario da lectura al acta, 

la cual recibe la aprobación unánime de los socios. 

A las 11h30 el Presidente declara clausurada esta Junta. 

  

FEDERICO PEREZ INTRIAGO FEDERICO PEREZ AYALA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

( hee Uceftlez 

ALVARO PSREZ INTRIAGO JÁVIER PEREZ MARTINEZ 

/ 

Isaac Albéniz s/n y Mozart. Casilla 17-21-502. Quito- ECUADOR. PBX (593-2) 401 134. Fax (593-2) 403 065.
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— Francisco de Quita. .. 
  

Capital de la Repúbli 
  

OTORGADO POR; ca del Ecuador , hoy 
  

iS | 
día veintiseis'de - 

  

LA SRA. MARIA H.. SALAZAR DE 

mi 

Diciembre de mil no-- 
  

PEREZ E IRENE SALAZAR DE vecientos noventa y 
  

DAVALOS uno , ante mí , el - 
  

. Notaríg Vigésimo No-- 
  

A FAVOR DE *« veno del Cantón Qui-- 
  

to , Doctor Rodrigo - 
  

EL SR. DR. ALVARO PÉREZ 1. : Salgado Valdez, com-- 
  

parecen : Las señoras 
  

CUANTIA 5; INCDETERMINADA María Helena Selazar 
  

2£2£2£2£2£ 2£2£2£ 212£2£2£2£ . de Párez e Irene -- 
  

t 

y 
+) 2 3- 4 . 

_ Arlazar de Dávalos ,- 
  

“y 
ambas por sus propios cerezos . Las comparectentes 
  

son mayores de edad, 49 est eco civil casadas, de --- 
  

necionalidad ecustazlana , domiciliadas en esta ciu- 
  

- dad de Quito , náÉes para cúntratar y obligarse a 
  

quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a escri- 
  

tura pública la minuta que me entregan cuyo tenor - 
  

literal y que transcribo, es el siguiente ;¡ SE- - 
    ÑOR NOTARIO : Al otorgamiento y Sus- -     
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-cripción de la presente eecriture , comparecen ; Las 
  

señores María Helena Salazar de Porocha Irene Salezar 
  

de Dávalos , mayores de edad, casadas , edatoría- 
  

l ¡ 
nas y domiciliadas en esta ciudad de Quito . Les com- 
  

1 

parecientes ' por sus proplos derechos , dicen que . 
  

tienen a bien conferir poder general , amplio y su- $ 

  

ficiente Cual en derecho ee requiere en favor del 
  

- señor Doctor Alvaro Pérez Intriago], mayor de eded, 
  

ecuetorieno , cesado y domiciliado en esta ciudad de 
  

Quito , para que: a nombre y en.representación de - 
  

les mandataries , pueda realizar los actos siqguien-- 
  

tes. Con 'plenítud de competencia , atribuciones y - 
  

' facultades , y con Jíbertao de fijar pactos , cláusu-- 
  

las , disposiciones , determinaciones y declaraciones , 
  

de Buerte que el apoderado ostente la plena represem - 
  

tación , sín traba , limitación ni excepción alguna , - 
  

PRIMERA .- Administrer bienes muebles e inmuebles, 

  

ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obliga- - 
  

ciones , rendir , exigir y eprobar cuentas ; firmar y 
  

» 

- mantener correspondencia ; hacer y retirar giros y - - 
  

'" envíos ; reconocer , aceptar , pagar y cobrar cuelquier 
  

- deudas y créditos por capitel , intereses , dlvíden= - 
  

dos y amortizaciones, y'con relación a cualquier perso- 
  

na o entidad pública o privada,, . incluso Estado , Pro-- 
  

.: vincia O Municipio , firmando recibos -, beldos , con= - 
  

formidades y resguardos; esietir con voz'y vota a juntas 
  

de accionistas , socios , condueños y demás cotitulares c Socios , condueños y demás cotitulares 

  

    o de cualquier otra clase. >» SEGUNDA : Disponer,     
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PS l 
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3 va o pasivamente , respecto de: toda Eladk de bie-_- EL- 
PET O) 

4 nes muebles e inmuebles , derechos papi, y add os 

5 ¿ nales, , ecciones y obligaciones , valor few cual- / 

6 quiera efectos públicos o privados , pudiendo en - 

7 tal sentído poner las condiciones 0 por el precio 

da 8 de contado , confesando o aplazando que estime - 

ca 9 pertinentes ¡ ejercitar , otorgar , conceder y acep- 

dE 10 tar compraventas, eportes , permutas , ceslones «en 

c23 3 pago y para pago , amortizaciones , rescates , -- 

A 12 : subrogaciones , retractos , agrupaciones , segrega- 

Sd 
+4 13 .- ciones , parcelaciones , divisiones , alteraciones 

EN 
dde 
$ 14 de fíncas, Cartas de pago , fianzas , transaccio- - 

eS 
A. nea , Compromisos y arbitrajes ; constituir , reco- . 
Pas 15 ! ! 
MAS 

e 16 npcer., aceptar , ejecutar , transmitir , dividir , 

Fa 

$ 7 modificar , extinguir y cancelar total o parcial-- 

e): 18 «+ mente usufructos , servidumbres , prendas , hipote- 
1d a ” 

901 19 c Cas, anticresís , comunidades de toda close , pro-- * 

E 20 - piedad horizontales , en general , Cualquiera de-- 

Y Ñ 21 rechos reules y personales / y aceptar donaciones - 

-Y ; 22 ' puras , consicionales ,/6e cuelquier close de bie-- 

de 23 nes -TERCE E Aceptar , repudiar , manifea 

24 o tar , partir aer , recibir", aprobar e impug- 

25 (7 gar herencias , lega dos y en general , bienes y -- 

26 / derechos de toda clase y en todo Caso .- CUA Ho- 

27 / TA .- Comerciar , dinigir y administrar negocios 

28 / Mercantiles e industriales , realizanoo cuslesquiera          
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- actos relativos al tráfico mercan t41 ; Constítuir ,- 
  

modificar , prorrogar , disolver y liquiuar toda clase 
  

de sociedades , ejerciter todos los derechos y obliga- 
  

ciones inherentes e la calidad de socio y:eceptar y - 

  

“desempeñar cargos: en ellas - .QUINTA.- Librer, 
  

aceptar , avalar, endosar , cobrer , pagar , ínter-- 

  “. 

venir y protestar -jetras de cambio , talones , cheques 

  

“y otros efectos ¡; ebrír, seguir , cancelar y liqui-- 
  

der libretas de ahorro y prédito , con garantía perso- 

  

nal o de valores ; concertar actíva o posivamente -- 

  

“créditos comerciales , afianzar y dar garantías por - 
  

«Otros , gar y tomar dingro en préstamo , con o sin in- 
  

terés y con garantías personal , de valores o cualquier 

  

.Otra ¡ Constituir , transferir , modificar , cancelar y 

  

15 retirar depósitos , provisionales o definitiva 
  

"Ue metálico , valores u otros bienes ; comprar , Ven-- 

  

der, canjear , pignorar y negociar efectos y valores, 
  

y cobrar Sus intereses , dividendos y amortizaciones ; 

  

Operar con Cajas ue Ahorro , Bencos y Entidades simi-- 
  

lares , disponiendo de los bienes existentes en ellos 

  

por Cualquier concepto y haciendo en general cuento - 

  

..permítan la legislación y la práctica bancaria .- Usted, 

  

señor Notaría , se servirá agregar las demás cláusulas 

  

de estilo , necesarias para la validez de este instru- 

  

mento .- Ha sta aquí la minuta, - 

  

“que se halla fírmada por el Doctor Fabián Flores , Abo- 
  

gado con matrícula profesional número mil quinientos - 

    treinta y tree , la misma que las comparecirntes la -     
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- aceptan y retífican en todas sus partes pLlefga. y - 

y e 
que les fue IÍntegremente este escriyúna dor mí A | 
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el Notaría , firman conmigo en unigad-d ' 
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de todo lo cual doy fo.- _firmedo)Sre Mário-1s16n, 
rr 

  

opos 
Salazser de Peroz/- firmaedo)Sra., Irene is de Dá- 
  

valos.- firmado) El Notario Doctor Rodrigo Salgado 
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Se otorgó sente mí; en fe - 
  

ello confiero casta QUINTA COPIA TERTIFICADA, fir- 

meda y sellada en Quito , a pfímero de octubry/ de - 

  

  

-mil novecientos novent siete, 
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HASTA AQUI EL DOCUMENTO HABILITANTE. 

Se otorgé ente mís y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COFIA CERTIFICADA, de Cesión de Farticipaciones del señor 

Alvaro Férez  Intriago y seora, en favor del senor Federico 

Férez Ayala, sellada y rubricada en Quito, en la misma fecha - 

de su celebración.- 
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RAZON: Al margen de la escritura 

de la Compañía de 

Industriale 5 

Responsabilidad Limitada 

de Comidas 

Limitada celebrada 

octubre de 

en esta 

mil novecientos 

Notario doctor Ulpiano Daybor 

de CESION DE presente escritura 

otorga: el 

del señor 

otorgada el seis 

ocho  jante 

dieciocho 

ocho, 

Bebidas 

pública de Constitución 

Servicios 

Caterina Compañia 

Notaria el  veintitres de 

setenta y tres,ante el 

señor Álvaro Férez 

de 

el 

Fedrico 

noviembre de 

Férez 

de julio de 

doctor Jaime 

Ayala,mediante 

mil 

Mora , tomé nota de la 

FARTICIFACIONES que 

intriago y señora a favor : 

escritura cu 

novecientos noventa y 

fñilión Albán 

mil novecientos 

  

¿«"Quito, a 

noventa y



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número: 2471. del REGISTRO MERCANTIL de catorce de Noviembre de 

mil novecientos setenta yv tres, fs. 3184 vta. tomo 104, 

correspondiente a la constitución de la Compañia " SERVICIOS 

INDULTRIALES DE COMIDAS Y BEBIDAS CATERING COMPAÑIA LIMITADA ”, 
de la presente cesión de participaciones.- Quito, a veinte y tres 

de Noviembre de mil novecientos noventa 'y ocho.- EL REGISTRADOR. -— 
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